
Número 181. Martes Ztfde Julio. Año de 1860. 

Uolettn oficial 
D E LA PROVINCIA DE MADRID. 

¡ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes orden*». . .11».meros que h.iy.in d e j o -
tertnrsú en I os B olkt imbsOrxcuu» selnlu i k n-ín-
d»r al *ief>» Pul ico respectivo, por cuyo conduelo 
t e pasarán i los Editores de los mencionados pe» 
riódicos—(Real trden de « de Abril de i » 3 9 ; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , EítCl 'p f O LOS DOMINGOS 

Precio de .n*oricion.—K,, « t a capital, llevado 
Hulea anticipados; fuera de ella 14 rs . ól 

é domicilio, 10 r>. ii-
. V 1 me«; 3C el irinn-sir.;; 72 el s e 

dé* BÓlÍt . Í £ í i « uí~¿* y m K e » 5 U s c r i c i o n M . o Madrid en las olUtiuas 
aei u o l r i i n . c a l l o de la Puebla, número t 9 . cuarto baio — Fuera de ¡SStSkrESvl "'"'i? rtc *' S C . X i u c S d'e i m p u t e del tiempo del abono en .«••.•líos.—1¡„ oüjqero sueli dio lOcuartus. 

M>VSHTKNC;\ hCÜVr.tVw. 

La« disposiciones de las Autoridr.ilf1-. l see -.'o Ib* 
que sean insianda do parle no pobre, • insertí -
rao oüeislmenie: asimismo cualquier :t¡: ¡neto co::-
ccndenie al servicio nacional, qué dimane dé laa 
m i - n w , pero los de interés particular parirán M| 
inserción. 

P R I Y I E I U S l O T O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

H I E S I D E X C U B E L CONSEJO DE MI-
Nisrnos. 

S . >í. la Reina uuestra Señora (que 
Oios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real* Sitio de San Ildefonso. 

MIVÍSTKHIO |>K l \ GUERRA. 

u n a »::cnKTO. 

Para que en las jurisdicciones de Guer
ra y Marina pueda aplicarse la amplia y 
genera! amnistía por delitos polílicos que 
me digné conceder en 1 .* dé mayo últi
mo; oidp el parecer del Tribunal Supremo 
de l i u . i i i y Ma ycontórmándoraecon 
lo e s p u r i o por el Pres idente <¡el Consejó 
de Ministros, Ministro tje la Guerra, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Articulo I . " Se aplicará la general y 

completa amnistía mencionada a todos 
los ¡nd¡\ídnos del ejército y armada que 
puedan hallarse procesarlos, sentenciados 
ó sujetos á responsabilidad por cualquiera 
clase de delitos meramente políticos come
tidos con posterioridad al dia i 9 de 
octubre de IQJSrJ, sin que alcance de mo
do alguno á los delitos militares y comu
nes, aunque tengan conexión con los de 
Índole política. 

Art. 2.° Los que s e hallen espalria-
dos.o ausentes do Espan a podrán volver 
desde luego, eslen ó no procesados ó sen
tenciados; mas para ello, dentro del plazo 
de un uns á contar desde la fecha en que 
en que esta Real disposición sea publicada 
por las Legaciones ó-Gonsulauos de Espa
ña, deberán previamente hacer ante los 
Representantes de España ó cónsules es-
panoles en el estianjero, el juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado, y á 
mi Real Persona \ Autoridad; lo cual, 
acreditado en forma~ante el Capitán g e n e 
ral respectivo, oblendráu de c s t e J a u e d a -
racion del beneficio, quien la otorgará de 
conformidad con el dictamen tle su Audi
tor ; y no habiendo conformidad, consul
tará al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina para su deU rminaeion. 

Art. 3 . " Se sobreseerá desde luego y 
sin cosías en los procesos pendientes por 
los delitos puramente políticos en la men
cionada forma, y lo> indhiduos que por. 
el mismo concepto se hallen detenidos o 

reaw serán puertos inmediatamente en pr< 
lib ertad sin nota, alzándose y calcetando-

se el embargo ó secuestro de bienes, si lo 
hubiese. Igual libertad y con iguales fa- . 
vorables consecuencias se otorgará á los 
que se hallen sufriendo condena por el es* 
pregado concepto, aunque en este caso 
no so devolverán á los mismos las canli-
d i des que hubieren satisfecho por gastos 
de juicio y costas procesales. 

Art. i . ° En ninguno de" los casos e s - ' 

firesados se otorgara la libertad sin q u e ' : 
as interesados hagan previamente el j u - j 

i á m e n l o prevenido en el art . % ? 
Arl . 5 . ° Los que se hallen detenidos ' 

por haber tomado pacte en ac'.os ostensi- 1 

olemenle contrarios á las instituciones ó | 
á la dinastía, o!.tendrán la libertad, si la : 

solicitaren, prestando, a n t e s d c s e r b s e l r-
gadn, el espresarlo juramento. 

Art. <»." Los artículos 2." . y 5.° no 
comprenden á ios que por le\ es especiales 
se hallen privados de residir en los domi
nios de España. 

Art . 7 .° La aplicación de esta gra
cia en ambos fueros mencionados compe
te hacerla individualmente al Tribunal Su
premo de Guerra v Marina en sus Satas 
respectivas, según loa casos, ó á los Capi
tanes generales de pros ¡roía ó de depar
tamento de Marina, ó á los Ju/g i los es- ; 
peciates en que se halle radicad.t la c «usa 
ó sumaria, y por los cuales debiera pro-
v e r s e eu otro caso s< otencia ejecutoria, 
y en cuanto á los penados, corresponde 
siempre hacer la aplicación á la autori
dad que haya dictado la sentencia ó fado 
ejecutorio. 

Art. M.ü Si en elgun proceso se per 
siguiese al mismo tiempo un delito políti
co con olro ú otros comunes ó milita es, 
se aplic irá e s h gracia únicam míe en 
cuanto al político, v en todo caso sin per
juicio de tercero, continuándose la mis-
tanciacion respecto á loe delitos militaros 
o comunes, y dándome cu ola pureondup-, 
to riel Tribunal snprcuto de Guerra y Ma
r ina . ! 

Art. ih° Las causas sobreseídas con j 
calidad de sin perjuicio, o en que hubiese * 
recaído absolución solo de la insiancia, 
se declararan deliniliv.uueiile terminadas, 
espres ndose el motivo cerno si hubiese, 
recaído en ellas ejecu'oria, coi: absolución 
libre, sin gustos y cosías d« 1 juicio, a l 
zándose por lauto los embargos, y cance
lándose las lianzas que aun existan. 

Art . 10. Los Gefes y ojieiaiesquc hu
bieren abandonado sus Dan leras ó res 
pectivoempleo, y se hallen ausentes de 
Esparta y aljora obLuviese.u b aplicicion 
«le esta gracia con los requisitos mencio-
(nados y por las autoridades respectivas, 
•recibirán de estas pasaporte paia lijar su 
residencia en el pir.to que les convenga,-

b¡ las m¡suias¡ Autoridades me darán cuen
ta en cada caso individualmente. 

Art. 1 1 . Los indíviduosque proceden

tes de las clases tle sargentos, cabos y 
soldados del ejército, de la arma la y gen
te de mar obtuvieren la amnistía con los 
mismos requisitos, y no hubiesen cumplido 
el tiempo de su empeño cuando se deser
taron, se fugaron ó emigraron, serán a g r e 
ga ios provisional nenlr por los Capitaocs 
generales á algunos de los caer ft-de s i 
aftaá; fcíslü qu° el Inspéol r n Director 
respectivo, en vista de las noticias nomi • 
nales qué aquellos le pasen., los d".-l;nen 
donde tenga por c niveniede para quees-
tingan el tiempo que les falte, sin que les 
sirva de abono el de e m i g n i o n o m 
sene'a. 

Art. 12; Si algún iudividiiocrey.s.-ipi-
se le deniega indebi(lamente la .i|ili(^icionilü¡ 
est i Real gracia, por los lutóridad i á 
quien- s se sornéU*, podrá acudir dif.cUi-
mente en queja al Tribunal supremo de 
Guerra y Maiini. el cual en v respe-diva 
sala dlclttrá la resolución ó providencia 
que jntgue correspondiente 

Art Í 5 r Torminel í la aj)licacion ile 
l a a m n s t i a , los <• p. l tnci c-neral s 1 
distritos, los de tlepai lamentos rjfí Marina 
;y los Gefes délos Juzgadosesp.,vial"S, re 
mitirán á los Ministerios reepe divos, por 
Conducto del Tribunal s u p r e m o da Guerra 
y Marina, duplicadas r ' lacimes nomináis , 
con espresion de las clases á que perte
necen los agraciados, de su n/oGeuepcia 
del eslr.mjero, de, los procesos q je. se les 
estaban siguiendo, y ad -más las observa
ciones que juzguen Oportunas actualmen
te y para lo sucesi ij 

Árt l i . Kste Real decreto ¿otó es 
aplicable en la Penin^ili é Islas ad 
ceníes . 

Per ianto : 
Mando al TrÜumal Su;.remo de Guer

ra y Marida, Capitanes generales rM'ejcr,-
cito \ Armada, y ' .nmmdaat ' s g e n e r a r e s 
de estos dominios, que hagan publicir e s 
te mi 11 al de -relo al frente .:e Irand-rás 
y estandartes en la forma at^stnmbrada, 
v i o comuniquen y clrcnlétí fi los Gober-
na.lores y dea,ás'(íefes mili ares en sus 
respectivos distritos para mi observa n ( .| a 

en ¡a parle que á! cada uno toque á l i n de 
qUe Pegue á n iltci i d<- ted »s. 

Dado en Pal nioa treinta dejnnin de mil 
0 hocientos sesenta.—Está niluienido de 
la real mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O' l io .n.dl. 

1 - * < * > . j . . r , * j ' U)i <'>.(tCN>l¡ StUri'i. «*í• i 

I a . i o o . sedor: Deseando la Reina 
( 0 - K G ) uniformar las divisas de las 
clases de Gefes y Ofrendes de las .oferen
tes armas e instituto-; del ejército, asi en 
'a Península como en Ultramar, 1 dA'jjhñe*; 
sencia de lo manifestado por lá Junta e o n -
sultiva de ̂ nerita en '6 de setiembre de 1 

1850 se ha servido disponer se observen 
las reglas siguientes: 

Artículo 1.° Los Coroneles usarán tres 
galones de cinco hilos con el intervalo de 
dos milímetros, llevándolos en ol som
brero, chacó ó ros, v en la bocamanga de 
la c a s i c . , ícTÍ la ó.de.igooon tres estrellas 
de o h . puntas \ tres centímetros de diá
metro, bordadas por bajo de o i feridos 
galones en la bocamanga, v í-lii.Mido ser 
de oro ó piala según '<» tó?seii loa demás, 
calían d i uniforme. 

Art. 2 . ° Los Tenientes 1 Goroneleja usa
rán del mismo ¡nodo dos galoílOS con dos 
e."lrellas; y en igual form.:, con la diferen
cia - l e s , r en g.doa tíe oro } otría de plata 
y lo mivuo las estrellas, los llevarán los 
piin'.eri.s Comandante^ o Gomajldantes en; 
las aüitas <¡ii" no se conozca tuai que una 
sola cías*) de ellos: los^egondós Coman-: 
dantcs usarán l.< mlSftfas gdon. ; ; que los 
primeros, pero Mevanlo una souí . strella. 

Arl. 3 . " Los Capitanes lltívarán tres 
galón- < en la parle stipe. icr de Cada brazo, 
i niiáudo un ángulo de BO? y ai tórlo ha -
c ;n la parle ¡iiferíof coa igual Intervalo y 
clase que los Gd'es, v nderoas tres estre
llas colocadas en el interior del ángulo, 
una bajo del vértice","y las otras dos simé* 
trieameide á los bulos." 

Arl . i .* Los Tenientes usarán dos g a 
lón s en igual torma que |p>s C.q>itaues, 
con las estrellas en lo inleiior (leí ángulo 
junto á los lados de é l ; \ los Sidjlenienles 
o Alféreces ua solo galón v una estrella 

'baju el y é i t i c : . 
Art. . : ; . ü De;,i u lo sigudicar las eslre-

l la j la efecliwdad de los e.iqdeos, los que 
ta-.ie.xsi g¡adu superior lo í u i i c n m usan
do los galones correspondientes a d; honra
do; y en el caso de ser un (íápüan o subal
terno ei i|.ue tuviese el grado d* Gefe, lo 
marcará ¡levando tan solo ei¡ la bocaman 
ga los galoates del grado que tuviese. 

Arl . 0.° Las uivi.>as ei| sombrero, 
chaccMi ros serán para los Capitanes tres 
trencillas, dos los Tenientes, \ una los 
Subtenientes ó Alféreces, del ancho de cin
co milímetros y de diez al intervalo de 

i ^ f ? " ! * 1 Los Gefes j < Hiendes de los 
.cuerpos lacul alivos usarán las divisas cor
respondientes á los grados y empleos 
superiores ,ue lusiesen, concscepclondet 
sombrero, chaco p rus, en que tío debiendo 
marcarse en ello>'mas que electividades, 
sn!«i llevaia.i las correspondientes á su 
einjjf; o efectivo del'cuerpo. 

Ail . 8 . * Se ü'reílja el términ i de los 
meses en la iVhinsul i é l las adyacentes, 
y él de clíalro en las provincias de Dllrá-
inar para llevarse.a electo l.-s anteriores 
disposiciones. 

-• De Real órdia» lo digoá V. lü. [ , irasu 
iHtelig?hci«.)vefectos. cou.s¡guieutcs. l)ioa 
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guardo á V . E . muchos anos. Madrid 2 de 
julio do t 8 6 0 . — O . D o n n e l l . — S o f l o r . 

Mli.NTO. 

limo. S r . : i.ónl a lo pro* 
puesUTpor la JurtVa superior directiva do 
Archivos y Bibl iotecas , la Reina que 
Dios ."Uitrdo se ha servido mancar que, 
provii» el oportuno ascenso de escala , so 
p r o v e n por concurso tas siguientes plazas 
del cuerpo facultativo d • Atchíveros-Bi-
blioU«arios cntrv los individuos i!e ¡a res
pecta '. i • inferior i ! mediata eu todos 
sus.gr -'¡o-,, con arregl" / ' lo (pie dispone-
el a i ' 1 .¡1 v r. I ' 7 <l • pdi 
de t só 'S . • uñero, la úlilma de \Wv le* 
cario: s c p i n . ! l a s enano- ñl inras de la 
¿I isu < d, s i m i o las dos «Je i l las 
para el servicio,de Bibliotecas v! las olí as 
dos para el. de a.rcliiyqs: \ tercero las cír.c > 
ÓllilHJ I < 1 Anidas; : .s ••VI cuerpo, I;..s 
de las roa ! - s serán ron destino á Biblio-
t^cn- y dos á an-hivus.- -

T) • Real orden lo digo á V. 1. pata los 
ofeclpsefmsiguienlcs.—Dios^aa;de á V . I . 
muchos ¡ a i s Madrid 11 t(ejidiQ.de 1 8 0 0 . 
—Corvcra - S r . I d odor gemjraj dblps> 
tr arción pública. 

tes .—Dios guarde á V . I . muchos ano-
Madrid 7 de julio de Í 8 6 0 . — C o r v e r a . ^ 
S r . D i n c l o r general de Obras' publicas. 

lima 

Ob'iis públicas. 

'< tilmo. S r . : Accediendo á la solicitado 
por don .'ñau Pablo (ion/ale/, S . .M. la 
minia \>). l*. U.) ha teñid a á bien a d r i 
zarle p ú a que en el termina de ue aíio 
verifique 109 eslu ¡ñ s necesarios j) ¡ra la 
desecación de la laguna sil nada en e! i lu
mino iln Laguna do Duer », en la provin
cia de Valladolid; en el concepto de que 
j>or esta autorización m> adquierederecho 
alguno1 \ la concesfon ileli:!¡tiva de las 
ohr. is , d i:o ^e estimase con»onórnte, r i á 
indemnización dií n uguu género po< los 
trabajos que piaetique. 

De iiVal orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efecto- <• a-respondientes. 
— D i o - puarde á Y I. m dios a n o s . — 
Sun Ud< fonso 19 de julio dn 1 8 6 0 . — C o r -
v e r a . — S r liirecior general de Obras pu
blicas. 

l imo. S r . Accediendo á ¡o solicitado 
por don .losé González Olivares, S M. la 
He!!1.' (0- D. G ) luí tenido á bien autori
zarle para que en el término de seis m e 
ses vv'i Tupio los estudios de desecación 
del lag-» dé CarrÜcede, en la provincia de 
León; en el concepto de quehorésla auto
rización n.j adquiere dércetm! alguno á la 
concesión definitiva dé las obras, sino se 
est imar ' c»n\enieule, ni a indemnización 
de ningún generó por los trabajos que 
practique. 

De Iteal orden lo digo a V. I. paia su 
conoció;iento y efectos correspondientes. 
— Dios guarde A V. I. muc-tim a n o s . — 
San Ildefonso 19 de julio áé 1 8 6 0 . — C o r -
v e r a . — S r . Director general <loObra# pu
blicas. 

limo. S r . : Accediendo S . M. la Reina 
( O . D. t i . ) a Ioso'ieitado por don Fernán-
do de Ossó y Caíala, ha resuello autori
zarle por el termino de un am> para prac
ticar los esludios de conducción de parte 
de las aguas del rio ftipollct pura c i a b a s - ' 
lucimiento de las > illas de San Gervasio 
y Nuestra Señera dé Gracia, imediaias á 
la. ciudad de Barcelona; en la inteligencia 
de que por esla autorización no adquiere 
derecho alguno á la concesión definitiva 
•lo las obras, si no so eslimase convenien
te , ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique. 

De Iteal orden lo comunico á V. I¡ p a 
ra >u conocimiento y efectos oonsiguien-

ándoscJ». M- l aRe i -
KTtiflf). (l.^^BJHropucsiVriSr la Jun-
B c W u I t i ^ V E B i o s , Canales y F u e r 
B s . ^ i t e n i d o a u t o r i . a r á don .Mar
gal G a K ú w n B n a n ^ pwn que . 'salvoel 
derecho dad y sin 1 perjuicio de 
tercero, construya las obras necesarias á 
fin de aumentar el caudal de aguí que hoy 
toma el r io l i r icza , y montar dos nuevas 

n el molino harinero que posee en 
1 I t é . mino <!<• H.liillo, pj<e.-neia de P i -

•i-i, -'i !;: !oeíeetiiar-odi. hasobr. s t m 
arreglo al proyecto aprobado y bajo la 
4wjH*c;uü-LLd liigcjiiero tíefe ^«,.1^ prc^» 
vincia, y en ta lulet <̂M>cia de que Tas 
aguas rcfeii ia> \\u pnífrañ a:"'ic'ir>" á rio-
gos ni oíros UMtá qua .1 movimiento <lel 

De I ' . ó i d e n !<• dig'» á V. I. para a 
"•• ; , nlo y Wetto.í conespoudicnles 
DI \ gmirde a V . I . rMielnu anos.Madrid 
2 le julio dp I M Í i . — í:«'.rv «ra.—Sr. ftik 
redor genera! de Obi a* publicas. 

• limo S r . : De coiiform'i'.la! v:nn lo p.'o«. 
I puesto por la Junta consultiva de Caminos, 

CniíaLsy Puertos, S . ; l¡ >,;. i (Q, !> (i ) 
ve ha dignado ,uloi ¡zar á iop Feí ¡raudo Mu 
nizpara ijne salvo d d-riel ,o de própior 
dad y sin perjuicio ¡de terceio, utiiiee las 
aguas del rio Gumía!, romo fu-iza molriz 
de un molino liatinero (pie mi- ni .i o b s 
truir en el lé'iuino de lu p¡in<np;¡a de.6o-
to, concejo ile la Rivera «le Arriba, p r o 

vincia de Oviedo; emei cooqeplo deque 
no se ha de conslunr el espigón provec ido 
en el plano, ni o b a algún i mas que La 
precisa para regularizar la m'ipgen úid 
rio donde lia du eslablecefij^ ei artefict••, 

obierno conceptuase oportuno con-
,_JBMM establecimiento de otros barcajes, 
no tendrá e l J B r q u e s derecho á Indemni
zación a lgurnwY cuarto. Los empleados 
de obras r iúbnMS y los materiales(lesHtfa^ 
dos á las mismas gozarán de ¡guales fran-

tazgos y i - el l>:.ad"; .•• ¡lien : 

por.ningún' -concepto en cjeit 
girse iras deiechos que los sohala'los. co
la lefe.rida tarifa; cuyo c d • ;

: , , .k 
la Dirección general .Lo comunico á V . B . 
para su conocimiento y el del interesado, 
a (piien entregará ui o de los ddscjempla 
res fie ̂ l ¡chl l•(¿nüjm^a qup|adjimli)s le 
;:.-0aio¡:!V), doí);.'n lo •! ;>> c o a - e i \ a r v ' e n 
e.,e Gobierno fVufa los etecloSipie c< i r e s -
pondan.» 

Madrid 5 0 de julio dé - E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

'(ir !<i ni </<;/» ff,? ¡n !ti°-

lc,Qbiq$ y\\\i[ iras ¡>rr>n~ 

I c i v i l , Inspectores de vigilancia y demás 
i dependientes de mi auloridad, practiquen 
| las mas activas diligencias para conseguir 
I la captura y^remision á dispflMflion del 
ttExcmo. S r . Mbernador m i j j w ^ d e | g [ e 
l 'disirito , (leí HsatlQjjjor e l W U o u e ™ * -

Tcion . soldado del resimionió de 
n H b v n s 

le julio de 1 8 6 0 . — E \ Mar-

;r«/'i a i¡ur.scte¡ 
rt'crum gftíNi/,*/?/ 
Sl'l 1,1. 

F 5 e e s I K e r 
Madrid 

qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sitgeío <i qii&tt refiere le circular 
inUerinr. 

S;¡ éstuVa cincb pies, Ires pulgadas y 
1 años : pdo y cejas 

1 - : i.aj i/ iv ju la f : b a r -
• i u l a r : color trigueño: 

so m'fi- buerm. í s liijo de 
Juan y de Marta; nálm d de A rabal, en la 
provincia de Sevilla. 

i seis líh aí 
l_ji\u¿t.i;; - : 

; ba | Oí a : 
frente reguliir 

Rs. Mis. 

rio ... 
para lo emú q u d a s:i jd i di<;i a obra á la 
inspección del Ingcnieao Gefe de la pro-
\i ocia. 

De Keal orden I j digo á V . I . p . n . i su 
conocimiento y electos correspondiquteS, 
Dios guarde ¡\ V. I . muclios míos. .Mailri.l 
2 de julio de tíSíJO.—Corvera.—Sr. Üi-
rector general de üiirus p ú b ü e a ^ 

I or Ufta carreta de cargado. . 5 » 
jdeiji d . de \vacío. « ^. .' ^ » 
Por un carro largo con muías, 

de cargado. , b" " 
ídem id'.:?íe vacío 5 » 
VOY un 'caiTt. de vipluV, con dos _ . 

mulos eargado •' 
Ídem id «le vacia 2 1 

Por'tina galera de cargado. . 8 
ídem de vacó» • ¿ 
Por un coche. B 
Por un calesín' y n 

iVf una pa'báltcrÍJ n v i v o r (le 

Idea» id 

i • i d ile vac 
i>... 

*2V 
l í 
17 M«in «.ne:ior .!e cargado . . •« | | r 

lo 

S K ( U M ) A kMM)\. 
GOBIERfiO DE LA PROVlTi 

MADRIO. 
!IA 0 

Sección tic F 'mim/o — .\eyocitnl» l . " -
Obra* fjúbhca*. 

lil limo, sefiar Director general de 
OJ)ras públicas con L*cha 5 del actual 
me dice lo siguiente; 

«Excroo, seúor.—lin vista del e>ne-
dienle devado ;\ esta dependencia pore?e 
Gobierno de su digno carga, relativo al es
tablecimiento de una barca en el coto re
dondo denominado dcSdillos, en esla pro
vincia, lie la pn.'piedad del Martjués de Vi 
llalba de los Ltlanos y de A n ieva , y de 
acuerdo con tos dictámenes que sobre el 
particular han emitido el Consejo provin
cial é Ingeniero gefe respectivo, esla Di
rección general se ha servido autorizar á 
dicho Marqués, según el mismo ha solici
tado, para que establezca por su cuenta el 
barcaje de que se, trata, sin perjuicio de 
retirar esta autorizado si llegase en algún 
tiempo á causar perjuicios al listado, y en 
la inteligencia ademas de que esla conce
sión ha de entender*» bajo las siguientes 
condiciones: Primera., lil concesionario 
no podrá negarse nunca al paso de los 
transeúntes por la barea mediante el pago 
de los derechos marcados eu el arancel 
aprobado al efecto por osla misma fecha, 

' y el cual ha de estar espueslo al p ú l d c o . 
Segunda. Teñirá obligación de manteter 

: la barca en buen estado y con el i>ersonai 
necesario para su mejor servicio. Terce.a. 

I 1 ersoiiu escoleta . . » 
Por ' ' d i pvíliezá .i- ¿attjftló 

lanar. . .' f , ' . , • . . 
ídem id. le cerda . . . . » 0 

N O T A , listan es ' , i !o> ¡«- r ¡mo d e de-
re(dj(>.s h.-. eu.plead. s de . d e a s oiibdeas v 
loa m a l r r i a l e s d-sliiia.Jos a las mismas. 

Madrid 5 de julio de l^ ( i l ) .—l ' r ia . 

NSyociddii r:."— Mintts.--\úmero 0 3 1 . 

liu el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia de don 
Juan Fernandez, v Gonzdez, presidente 
do la saciedad Ln ¡HaüéeSB, con el objeto 
de que esta sociedad son declarada espe
cial minera, previas las formalidades que 
•a lev exige . b"ti dictaco la providencia 
siguienle: 

«lin uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de ri 

lineargo á losi>rcs Alcaldes, Guardia 
••¡vil. insj... m ii.it s ...j vigilancia, y demás, 
dependientes le mi autoridad, practiquen 
las mas adi\..> d. ¡ ¡ , . > das para conseguir 
la capto a v remisión á disposición del 
lixemo. S r . Gobernador militar de esla 
plaza, del soldad" li sea l< r dd regimiento 
de IngnnieTos José Niái v V deo , hijo 
pe V dro y de Valeutiaa, natural de Al-
Daenchos i n la provincia • é Cuenca, y cu-
v :s s'Mlüfc ni iapresan ai final do esta c i r 
cular; liebien lo dátseme.conocimiento del 
resultado do este se»vicio. 

.Madrid 5 0 d-julio de 1 8 0 0 . — E l Mar
quen do la V e a (le Armijo. 

' 1. . •(• ;. , " . -
.Señas <1 I . M o p / o á tfih'. s<: ¡(fiera la r ' í Y u f a r 

anterior. 
Su-edad 5 2 ati ; ; su esl.dura cinco 

pies, das pulgadas y cualio l íneas: pelo y 
cejas castaño : ojos pardos: nariz regular: 
barca cerrada y boca regular. 

: i l i i r a r g o . á los S íes . Alcaldes, Guardia 
civil , Inspectores ale vigilancia y denlas 
de'jJendicules de mi aul ni lad , prñcüijlíén 
la!á mas aelivas dili^. ncia's ['ara coñse«ult! 
la captura y remisión á disposición del 
lixemo. S r . Gobernador militar de esta 
plaza,del soldado de! regimioulo do Cora
ceros del Rey , I d e eabal!, i ía , l-ran-
CÍSO0 Castilla y Malpcj lida , que fia deser
tado , y cuyas señas s- espía san al linal 
de esla c i rcu lar ; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado <:> osle servicio. 

.Madrid Ó O d e j d i a dtf 1800 - l i l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

. ; ; ; i n ¡ o i , ¿jiuoui 
Su edad -O aUos: eslalura un metió y 

S'.''cnla v un milimosu»s : pelo y cejas cas-
l a h o : ojo> garzos: n .ri/. regular : color 
bueno: barba poca. \U hijo de Juan y de 
T o m a s a , natural de Navalonguillo en la 
provincia de Avila. 

do julio de t859 i , 'y^Wo^|:dic lámen del 
Con&jfé provincial \ aprm ho la conslitu- \ Sctoisdel suyefa á<¡n<> se irftere la nrculur 
cion en especiar minera do la sociedad l.a ' unlmor. 
I'^riuesa, formada para bendiciar la mi
na de plo'üo.S'fln 'Icliiio, sita en el térmi
no de Vdiamayor. de la provincia de Ciu
dad -Iteal, medíanle iscrilura otorgada Wl 
esla corle a 30 do dieiemloe de I N d ) , > 
su adicional de H do mayo último, a n i e l 
el Iiscribano don José Camacho , por los 1 

seOores don Juan Fernandez ¿y Gonzá
lez, y den Francisco Morderé , individuos 
de la Junla directiva de la misma socie
dad , autorizados a l efecto p»r la general 
de accionistas. 

Madrid 27 d e jodio do i s b O . — E l Go
bernador, Vega iio Armijo » 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos unciales de <sta c o r l e , en 
cumplimiento de h> que previene el ar-
.liculo í).° de la ley de sociedades mineras 
de 0 de julio de 1 8 5 0 . 

Madrid ¿ 7 de julio de 1 8 0 0 . — E l Mar
qué* de la Vega de Armijo. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

*S¿ccion de Gobierno.— Negoeiado 6 / -
Capturas —Número- 1 7 t , 

Kncargoá los Sres . Alcaldes g u a r d i a 
• o " 

: $ E S T A S i i C C K X S . _ 

bit 
im 

slilmro. 

Juzi/adn de primera tnstanaa del partidh 
de Chinchan. 

Sentencia.—lin la \ilia de Chinchón 
á 2 0 de abril de 1 8 6 0 : 

Vistos los autos promovidos por Ma
nuel González, vecino de Arganda, en su 
nombre el Procurador do» A ulero de las 
l ler . i s , y seguidos con los estrados de osle 
Juzgado por la rebddíade Téíestora Cue-
llar, su convecina, y d I'romolor Fiscal 

! en reiuesenlacicu de la l lac ie .da publica 
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y los curialtsa, sobre que se lq ; declare 
pohrttp.ira Utteat; y 

Resultando e¡ue teniendo que enlabiar 
demanda ceñirá dicha Telesfora, interpuso 
solicitud de pobrezar-apoyada en la c a 
rencia de bienesjcon escejicion de una ca* 
sa de corlo valor, d-1 lá que confirió tras
ladó 'con emplazamiento, no ha parecido 
á oponerse: 

Ouc ha probada pagar solo 4 2 reales 
y 4 3 cents, por t o j a conir bucion con 
recargó* á cuota imponible do 2 0 0 , v que í le Castañeda.—o 2 
vi Vi dé u:i tii 'vo jhrhltl: 

C< risrderariflo que se baila1 por luufo ' 
m el • iso lítí ta arl I S J . TÜSq pri • ; | 

donn^íaría «i'l Püay 
da,.codao!biJBi'.)«!.M}'0^émtu do aquel y su , 
inmediata sucesora, advirlicm'u que los 
que se consideren/con derecho .1 los réfe-

-ridos bienes; dece¿ acudir a este Juzgado 
en el término ele 2d d í a s bajo1 la ( torra-
pondiYnio díroácion y r e p r e s e n t a c i ó n . ! 

Madrid ¿¿ido juntode lyGO.— Viccn-

Mll'Hl 

de dichos fondos, me dirijo á VV. invi
tándoles á que so sirvan dispone r/et pa* 
g o d e sus respectivos descubiertoá en el 
término preciso de ocho dias, pues pasa lo 
sin verificarlo, se espedirán contra los 
moroso? los correspnn líenles apremios. 

Dios'guárde á VV. muchos años. Col
menar Viejo 2 9 de julio de — E l 
Alcalde Presidente, José Hompaíibra.— 

ídem del personal, id. 15 -15 . 
Accionas de carreteras.—Emisión leí 

l . ° d c abrU.de .1850 de á 40.00 r s . , © 
por lOíl anual, id. 9 Í - 5 0 d. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id. 9 6 lí. 
ídem d e l . ° d ¿ junio de 1.851, de á 

2 0 0 0 i;k- id. 9 6 - 2 : i d. 
Ü f f i c f ó l d e d g i n f t t j :, d-> á 

- > O 0 0 N Í f e , ; . ! . í ) 0 , l . 
ídem (le Í . ° d r t i n J 06 18otí, d e a Señores Aldal les de los-pueblos # esle ! I d i m d c i . de píTio clfe 18otí , d e a 

p a r t i d o . " ! ' " ' ®* \ Í 0 0 O « a l * T W L V ^ 3 ^ * J * ü J * 
Ti 1— . . (R Acciones de obras públicas de 1.° 

x I v ü o : On,' di b,o declarar \ declaró 

«•AtuhüKiiuticmsUoiatt.isi., , . , , . . , , , , , 4 t. " p n r 7 y ; 
bolencia, que alemas. , ' ^ Aubin/MIo« ?*.4«'Auirtltíttfeutffiwrfci 

" kYhvh eii la forma ) adjudicación en pública subastatthtófyM 
1185', sé puhücará c Bjniffti -o d • un remenlerio en r.sta «U 

tlr !• pi era, con- I 1 »! feH % > '-e ¿ l . ! ) . * rs. i ¡ rénli-
•'• nms. ' a s e - l a ' , , , „ , ! . í ; 

•bolUicalSo en í - i 

toimeal . l ^ u , ; ; > r . j .> - : i qVhg««1o V 
—Vitítiir López de J a i w. ,,„ s ; l : ! i a i - , m e n Id Sala ¡consisto! ial. el 

l -ublicac. ion.-Eirte-vdl. i ^ * M ? . r , n une será presidido por el sc&oq,,Amolde, 
a ¿ O ,le abnl de I » bl s.eü.o.r, don Vu> » , ^ t l ' M ' , r l .... i,,, i ¿ r 

uif López (le María f 4 í i k de primera; ¡qa-
laucía i viíía v su partido, 

veíilfl ' " . r hu'iíMtW 

nrouunció fá antei-i.-r senle.ir.-ia, estando' 
en laAndienciu, de (|óa Uoy fó —Nicolás 
^egovla. 

minos previ linios po 
2 7 de fe!,;¡-er \ e Itíslr'RCCi 

(o de 
le 1f> do mnr-

J ¿ 9 W f t ó f e , í í á í l eu\o ijféiíftí se haPan IM 
¡uanifiesto en la Secr-lr.ría ile feslii Ayun. . ! 
tumienlo pava c(nucimiento de! público e| 

slh, condiciones; \ plano 

••n su auiuni-v el hocuradordonAnler 
las IT-ras. en nulos ÜU l'-reeiin dedil ¡ida 
por la m i s : a al ejecutivo seguido contra ! 

los biuK.s de sq büo Ioji losé Hernández, 
por su coiiwci: a RínAasca Hrd; iguez E s 
calona y sus hijos, los estrado, en noinhre 
de ainlx.s i ' jorui.oio y ej-culudo, pui su 

de es«e Ayuntamiento, c n o «uaitlia |fa-
ra lomar par e en la subasUi, se ¡á la jle 
1097 reales en dinero, importe del 5 , j » r 
IDO de la las¡cion, ó l.ien se p n s n h r á 
limíor abonado sulicienle «í juicio' iid'A y im-
lamieaio. 

La cerJilicaoiou de de|n'»silo d*d)erá 
i*UelUJW-/«t Promotor f i sca l , a an.mpai-.ar al pae^o depropoMCo,. j( ha-

H e s X o d . . que pendientes ios referí- ^ " presentación de dieho hadorenel 
dos autos ejecutivos, interpuso demanda a c l ü » s , ' ¡ <W<* "<» 3e podrá lu
de tercería dé domimo la madre «el e/e- «»«»'• |;:.rt;- en lasul.asta 
Ciliado pidj i.do ,;0:- un otro sí S2 la de- En el caso de que resultaren o s , 6 
r<4i.lfó'r»l.;h ¡ i , mi ravnn á vivir ,!<• MW8 proposiciones igual-s, se celebrara 

enkre sus aniones una segunda licitación 
tendiera poi pida-e, en razón á vivir de 
limoso i \ carecer de toda clase de frenes, 
teniendo emi argadis y en poder de su hi
jo losque debían coirc>pondcrta por muer* 
le de. su marido: 

Resultando do !a prueba que no con
tribuye con cuola alguna, y qué se sostie
ne de labor y asistir a las casas donde la 
llaman: 

Considerando por ello que se hallaba 
en el caso de la lev, a i ts . 179 , 181 f 
1 8 2 , 

Fallo: One debo declarar y declaro 
á la Murta Cal;ezis, pobro para litigar. 

abierla en- los términos prescritos en di
cha Instrucción, debiendo ser la mejora, 
que se haga por lo monos de oOO reales, 
v quedando ras demás a \olunlad de los 
untadores, siempre que no bajen d e : 1 0 0 
reales. 

iNavacerrada y julio 2 í de 1860. -—El 
Alcalde, Eugenjp"Toribio. 

Modelo 4e proposición. 

Don N. N vecino de 
enterado del anuncio publicado con techa 

Asi por esta mi seotciiéla.que se Inrá | ¿ i de julio último, y (le las condiciones y 
saber á las parles, y además de notificar
se en ¡os' eslrados y de hacerse notoria 
por ediclos como v ¡ene haciéndose en la 
forma prevenida en el art. t l s 5 , se pu
blicará e i el Bo/e/m Oficiul de la provin
cia, conformejal 1 1 9 0 , lo pronuncio, man
do y rumo.—Víctor Lopezde María. 

l 'uulicacion.—En la \ illa de Chinchón 
á 2 0 de marzo de 1 8 6 0 . bl señor don 
Víctor López de María, Juez de primera 
ioslancia de ella y su partido, (lió y pro
nunció la anterior sentencia, eslaudo ce
lebrando audiencia pública de que doy 
íé.—Nicolás Sogcvia. 

requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública su 'oastade la <onsirucoiqn 
de un cementerio en esta vida, se com
promete a lomar á su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de Aqui la propo
sición que se haga admitiendo ó mejoran-
do lisa y llanamente el tipo l i jado, pero 
advirtiendo que será destellada toda pro
puesta en que no se espri se determinada
mente Ib cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete él proponente á la e je
cución de las obras. 

(Fecha y lirma del proponente.) 

iuzyado de Guerra de Castilla la iVtseva. 
'Mil i)b/;ii»i^uv o ornei . < / riuftoi 

Por el presente, y en virtud de pro- | 
videncia del senoi Auditor de guerra, se 
cita y emplaza por segunda vez á cuantoi 
se crean con derecho á la mitad de los 
bienescon que fué dotado el mayorazgo que 
fundó daña Juana Avala, por si y con po
der de su marido don Gerónimo de Oroz-
co, por ante el Escribano público de su 
T i l i a , don Juan Conlreras, eo escritura de 
14 de junio de. 1 7 5 4 y sus agregaciones, 

i . 
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públicas 
julio de 1 8 5 8 , id. , 9 4 p. 
lílvmtlelj canak (^ I.sal.,1 II de. á 1000 

: -

eé.qo 
ic 

201 d . 
ídem (je la sociedad del ferro-carril 

d e ^ l a r c e l o n a á Zaragoza, ¡ d , m , 1 7 6 0 ^ Í , A 

Ídem de la compróla del c e Córdoba 
á S e v i ü a , id. , 1 7 0 0 . 

Obligaciones 1- de la compañía dé los 
caminos.Tifleb hierro del iNorle le l*spaña, 
í i l e m , 950^»blooc onq oh atndi.' DI 

Accionen del forra-carrHi'tle Zaragoza 
5 l'iaopíoiia, idem 2 0 0 0 . 

Obligaciones (le lá compañía de ferro-
carrilWe"Mbnblanch á Heus, id. 9 5 0 . 

u a miuos . 

Londres á 9 0 álhS fecha1, 5 0 - 5 5 . 
París á S días vista, 5-2 i p. 

azas dvl.reino. 

nano. 

8l8 

par. 
l t r p . 
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¡'residencia de la Junta carcelaria, del 
partido de Colmenar Viejo. 

En primeros del que rige venció el p a 
g o de la tercera parle de las cuotas que 
han correspondido á los pueblos que com
prende osle partido judicial, en el repar
timiento para socorro á presos pobresp y 
siendo muy pucos tos qué han llenado 
obligación tan precisa y perentoria, apa 

a. S' 

v». 

a. 

9 

m 

m o 

I * 
?! 

A r í c e l e . • • • 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . • 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real . . 
Córdoba 
GoruAa. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona V 
Granada par d 

di 
pai
pai* 
par. 

)> 

i|4 d. 
l|4d; 

)> 

o 

BOLSA DE MADRID. 

Cot^non ,!rl 50 de julio de 1 S 6 0 , 

Guadalajara. . 
Uuelva. . . . 
lluesca. . . . 
Jaén. 
León 
Lérida. . . . 
L o g r o ñ o . . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense, j f c .. 
Oviedo. . 
Palqocia. 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 

' y i•í .fi.iiii . i- .rir. i9ü iioí'jí 
KO."íHÍ«̂ díticttsi 

Títulos del 15 íw .aOO . 'fcunsolidáilo, 
publicado, 4 9 - 5 3 y . 3 0 c , á plazo 4 0 - 5 0 , 
5$^y 50 á tln cor. vob:.4d.6p á fin pró
ximo Yol. 

í t o del 5 |for - t 0 0 J diferido, publi
cado, 4 1 - 1 5 ; aplazo 4 1 - 2 0 á fin cor-

Tarragona. ' ! 
Teruel. 
Toledo 
Valencia. . 
ValladoUd.'. 
Vitoria. . X\ 
Z a m o r a . . 
Zaragoza. 

par. 

5|8 p. 
1|4 

» 
I 1 ' 
t i "1, .1 

>• 
par. 
1 p. 

w 
par. 
5j4 d. 
5 j8 d. 

i) 
V 

l l 2 d . 
par. 
i|8 p. 
o i * p . 
i l ¿ 

w 
5(4 

par. d. 
» • 

3 i i d . 
i» • 

HcneÜcie. 

1,4 
u 

5pSd. 
5^8 d. 
1 ,2 . 
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BOLSA DE P A B I S . 

htlio 3 0 de ( 8 6 0 . 

Fondos franceses. 

3 por J 0 0 . / . 
4 i , 2 p o r I 0 0 . . . 

Españoles. 

6 8 , 3 0 
9 7 , 7 o 

3 por 100 interior. 4 7 1|4 

ídem diferido. . . \ . 3 9 3 , 8 

» L C A L D I A - C 0 R R E 8 I ¥ ? E N T 0 

M A D R I D . 

DE 

De los partes r emitidos en este día 
por lá Intervención de arbitrios munici
pales, \¡i del mercado de granos, y nota 
( b precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

| h ¡ ; . • . • . . . . .,' ' 

Entrado por las puertas en el día de 

hoy. 

3 ( 4 0 
1 0 6 0 
5 2 0 0 
4 9 5 6 

1 0 2 

6 3 9 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carben. 
vacas que componen 3 9 . 3 1 8 

libras de peso, 
carneros que hacen 1 6 . 6 9 7 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca , de 4 2 á 4 4 r s . arroba, 
y de 1 8 a 2 0 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos li« 
bra . 

Ídem de ternera, de 6 6 á 7 4 rs . arrob;» 
y de 5 4 a 4 2 cuartos l ibra. 

Tocino añejo, de 8 6 á 9 0 r s . arroba, 
de 5 0 á 5 2 cuartos l ibra . 

Jamón, de 1 0 0 á 1 1 0 ra. arroba , y de 
5 8 á 4 6 cuartos l ibra. 

Aceite, de 72 á 7 6 reaies arroba , y de 2 2 
á 2 4 cuartos l ibra. 

Vino, de 5 0 á 5 S rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos cuarti l lo. 

Pan de dos libras, de 10 á .12 cuartos. 
Garbanzos de 3 0 á 4 0 rs . arrobas, y de 

10 á 16 cuartos l ibras. 
Judías, de 2 2 á 2 9 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra . 
Arroz, de 2 9 á 5 ¿ r s . arroba, y de 1 0 á 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 16 á. 19 t s . arroba, y de 7 

á 0. cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, dé 6 2 á $ 4 $ } . arroba, y «le 2 0 

2 2 cuarlos l ibra. 
Patatas, de ft a 7 rs . arroba , y de 3 á 

5 cuat íes l ibra. 

19 . 
3 5 . 
3 5 . 
3 5 . 
4 0 . 
3 3 . 
3 0 . 
3 5 . 
3 9 . 
6 0 . 
3 9 . 
1 4 . 
3 4 . 
2 6 . 
7 0 . 
3 4 . 
4 3 . 
4 0 . 
1 4 . 
3 1 . 
4 9 . 
8 0 . 
5 3 . 
1 5 . 
9 8 . 
1 8 . 
4 4 . 

4 6 
4 8 
4 8 
4 8 1|2 
4 4 
4 7 2|2 
4 6 1 ( 2 
4 8 1 i 2 
4 8 1,2 
4 8 
4 6 
4 5 
49 1,2 
47 
4 5 
4 6 
4 5 
4 5 
4 2 
4 7 
47 1,2 
4 0 1,2 
4 4 
4 8 
4 6 1,2 
4 6 1,2 

1963 
Quedan por vender 1 7 4 5 . 

Precio máximo 4 9 1,2 
Idem mínimo.. 4 0 1 ¡2 
Idem medio. . . . . . 4 6 , 5 7 

NOTA. Trigo trechel, 4 3 fanegas á 
5 % reales. 

ídem id. 18 fanegas 5 8 r s . 
Lo que se anuncia al público para su 

inteli^eiu'i». 
Madrid 5 0 de julio de 1 8 6 0 . — K l 

A loa lde¿Cor regidor, i)uque de Seslo. 

P A R T E NO O F Í C I A L . 

A N U N C I O S . 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

j€n la imprenta del Dolelin Ofi
cíale-nHe de la Puebla , núm. 1 9 , 

I cuarto bajo, se bailan impresos y 
' d e v e n í a l o s documentos siguicn-

tes: 

Precies de gra-nos en et mercado 
hoy. dr. 

Cebada nueva, de 2 2 á 2 4 rs. fátiéga 
ídem añeja, de Vé 1¡2 á 2 5 - l r 2 r s ¡d 
Algarroba, á 2 5 rs . id.-

¡di. •1 1 
T i W v e m l i d . 
Fanegas. 

I'r<»ein 
l i s * '11. 

r f | * *" 

4 6 
. 4 6 1,2 
4 6 1,2 

'47 1,2 
4o 1,2 
4 5 

ñ m « 
4 8 
4 9 

I 

LllUli' 

. . ünod 

4 2 

ohMe'J 4 1 
' 4 6 

47 1,2 

• - . 1 
4 5 
4 5 
4 S 

1 M.-.r-ietl 

Para los Señores Alcaldes y Se-
o cretarios. 
f\ ,*4 o T ^ >' ^_ 

Popel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial j á o cuartos pliego. 

Id. para^el a milla ra miente , a 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan, de 
ocho pliegos de impresión con su 

i cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
c o n t r i b u c i ^ * f l é ^ o 4 § u n f o $ 3 a 4 rs . 
el 1 0 0 . 

Id. para (as, quinas de Milicia, 
provincial y ejercito activo, p a r a 
la rectificación de l alistamiento y 
declaración d e soldados , ,e le . , á b 
reales i d . 

I d . p a r a b a g a j e s , á 0 r s . id . 
rMícgos s u e l t o s de i d . p a r a dar 

l a s r e l a c i o n e s t r i m e s t r a l e s ó para 
«formar . c u a ^ r t y » , á 8 c u a r t o s 
¡ p l i e g o s ñ íjv 11 oséI , 

| Relaciones de fincas rústicas. | 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami* 
Ilaramiento, á 5 id. id, 

Libramientos, á o id. id. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Id. de sanidad, á 5 id. id. 
Relación de suministros . á 3 

idem id. 

Cuenta general de ' i . , á 3 id. id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
Uolelin del din 1 .° de julio, á 3 
idem idem. 

ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes lian de remitir á los Promo
tores fiscales, á 5 id id. 

Para los señores Administrado
res de Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
do multas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo a 
lo mandado, 10 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuarlos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ü otras p e g o n a s , encarguen la 
impresión de modelos que no os
len en la ñola anlerior, se liaran 
con la misma economia y se anun
ciarán en el Dolelin, para su venta. 

También se baila de venta en di 
cha imprenta: 

Guia segura de amülaramienlo, 
á 18 rs. f.nla ejemplar. 

Id. completa de repartimiento,á-
0 0 rs . el ejemplar. 

e l m i n u t o , 

Sociedad minera. 

Hallándose V. .11 ..iescubú r tu du la can
t idad une al mareen .-e «¡¿presa, proce 
a...iiA , i .>.t ¡ . : . i . . . ?; la J> 

>n'forme 

8r . don Faustino Pontes, 2 2 0 . 
Sr . don Manuel María, Basualdo, 2 4 0 . 
S r . don Vidal Cubero, 280 rs. 

• 1 - («rdni . i S n h i K T r.'h:!; i ; W 4 - : . , - . . > ; • 

LA AFORTUNADA, 

Sociedad especial minera, mina liara Ca
sualidad. 

Bailándose en descubierto cou esta so
ciedad por dividendos pasivos no satisfechos 
los señores socios don Nicanor Ochaudatuy 
40 rs. vn., don Miguel López B>abo 4 0 
reales, don José Pavia y Padilla 420 , don 
Man .el Olivar HO, don Ambrosio de An
drés 140, d 11 Manuel Magro ó sus herede 
ros 750 , doña Mana Lop z de Andrés 3 5 , 
se les requiere por primera vez para que 
en el término de 15 días se presenten á 
satisfacer sus respectivos descubiertos á 
casa del señor tesorero, calle de la Concep
ción Guróüitna, número 32 , tienda, desde 
las ocho de la mañana á las siete de la tar 
de, en el supuesto que de no verificarlo en 
los plazos marcados en la ley de socieda
des mineras, b s seguirán los perjuicios se
ñalados en la misma.—573. " 

denté de 'dividendospasivos, la Junta di
rectiva de esta' seriedad, conforme ni ar -
tiulo 21 de la ley de G de j'.ilio d-l mo 
próximo pa'sado/ha ucordudd qiiC sé le re
quiera á V. por segunda vez al pago de di -
cha cantidad; pues de -no verificarlo, se 
verá dicha Junta en l a necesidad de llevar 
¡1 etcelo enlodas sus purtés la disposición 
(le dichoariieulo 21 de la mencionad^ ley. 
Dios guarde á V. mucliosaños.— Madrid 30 

Se arriendan en público remate estraf 
judicial, las tierras de pan llevar, viñas, 
o'i vos, casa y demás dependencias q n e en 
Torrejon de Ardo/, y pueblos inmediatos 
corresponden á los h.-rederos del esce* 
lentísimo señor Conde de Fuentes. 

El remate se celebrará en Madrid el 
dia 14 de agosto próximo venidero y hora 
de las doce de su mañana, en el estudio 
Escribanía leí Dr. don Afanan j a r c i a 
Sancha, calle (Je Felipe III (antes de Bote
ros), número 8 , cu. rio Secundó, ilonde se 
hatláfá de maninestó el pliego <ie condi
ciones y admitirán 'as proposiciones que en 
pliegos cerrado* i, itt ni basta dicho dia. 

Madrid 29 de julio de 1860.—574. 

' • * — \v:} 
AM'NCK) l.NTKKI'SA.NTK 

A los Ayunliimifiito.'i, á sus Secretarios, d • 
los ¡üscrtbanos y Salarios, á los Pro
curadores, á las Jueces de Paz y á los 
sefiores Curas varracos. 
1... , ¡. n» irv-lití •ítte»- ío '«ntun > d 
Los pocos ejemplares, que existen ya 

de la primera edición del Manual del Pa
pel Sellado, del sefior Gáiréia de la Puente, 
recomendado á dicTi >s füricíoriárloa por 
Real orden il - .'j de octubre último, bá-
ra que l« sur ;s¡vo 11 • incurran en las 
penas y multas quo Irecneiilcmciite se l>v 
imponen por faltasen el uso del pabel 
sellado, se bullan <¡e venta en Madrid á 10 
jrí//c.s cada rjrmjdar, en los puntos s i 
guientes: 

Don José Cuesta, cali • di: Carretas,, 11Í1-
m t o i), librería: don Eusí bio Auuádo, 
Pouicj , número 8 ; Sr bVlly B-ill re, 
PrlnWpe, núnn-ro 11; Sr. s. G s¡) :¡- v I túg , , 
Principe, ninnero i . 

Pueden hUO Í86 lo pedidos á ios mis
mos por! medio de carta, incluyenfo libran
za de 10 r>., 0 24 se'los de cuatro cuartos, 
y s e remitirá el ejemplar a correo vi ;elt , i . 

¡ ahoinn <#vmú vb / r n l i n l e W E n «a w 

AVISO A LOS I'SCÜIIIANOS. 
l : u l i scr ibano público por S . M., res i -

denle en bi ..úrl-, y que s.< halla en buena 
edad, desea desempeñar rl oficio (!•• , d -
güú ¿OrrtpHntvo anciaiui, ó s e n i:1 de '^ f i -
ci ; d m a y o r 

1 Calle de la Salud, n ú m e r o i J ( a i a t l o 
principal i/ .quierda, darán razón. 
] i j i 

COLOCACíOMiS. 

S r . don Joan Iteutisia ÁfiKina 21(1 
v í>r: i lo« Miíruuj Guil1(^j|80; • , 0Í1 

Sr. don (riul|«nmo.<Pari»j(tun¿'480* . 
•*§8- dop I pdr^,t« 1 *ym n^h* n. ; ^ i l d o j 

gffidsl 

Un antiguo administrador de rentas, 
sin familia) desea colocarse en alguna 
'asa o Kin¡uesa particular,'de Adñiinis-
rador, Mayordomo ó encargado do oe-
;ocío$ bára^cu'ahpiíera pueblo Persóu.is 
lé josic.mn, podrían informar en «w 

caso. 
'Etf'la calle d é l a Salud*,1 f^rii. 5 , cutir

lo priticipal izquierda, darán r.r/on. 
I n'| •]•' - i. ' i r 1 . / 1 ' l 1 *• • i„i 

M r ¿lia d'r!"nZ'^-,Tuchá tl,¡.n; I K i j 


